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Señorías, la Ley de Agencias que el Gobierno somete hoy a 

esta cámara pretende buscar soluciones a un problema 

conocido y reconocido por todos los Gobiernos: la creciente 

complejidad de la gestión de lo público ante unos ciudadanos 

cada vez más exigentes. 

 

Cómo gestionar unos servicios públicos de manera eficiente y 

con buenos resultados, percibidos como tales por los 

ciudadanos, es un problema trasversal que recorre países, 

gobiernos y épocas. 

 

Y, en cada momento, la gestión de esa complejidad ha 

encontrado distintas soluciones. 

 

La del gobierno anterior fue la LOFAGE.  

 

Pronto se vieron sus insuficiencias, y el Partido Popular recurrió 

de manera reiterada a soluciones “fuera” del marco de su propia 

ley.  
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Así, a día de hoy, nueve años después de su aprobación, 

existen 47 Organismos con un Estatuto específico, el 34% del 

total, 47 Organismos que se rigen por sus propias normas y no 

por las establecidas en la LOFAGE.  

 

Por lo tanto, si la LOFAGE no se aplica, salvo supletoriamente, 

a buena parte de los Organismos Públicos con los que cuenta la 

Administración General del Estado, no es difícil concluir que la 

actual regulación no ha servido a los fines que pretendía.  

 

A fecha de hoy, contamos con 76 Organismos Autónomos, 

como el BOE, el CSIC o el INAEM, y 15 Entidades Públicas 

Empresariales, que prestan servicios públicos mediante 

contraprestación o ejerciendo potestades administrativas, como 

RENFE o AENA. 
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Además, existen estos otros tipos de Organizaciones Públicas 

en nuestro país: los 47 Organismos de Estatuto Específico que 

acabo de mencionar, más 141 Sociedades Mercantiles, que 

actúan en sectores económicos pero no pueden ejercer 

potestades públicas, a diferencia de las Entidades Públicas 

Empresariales, y más 54 Fundaciones del Sector Público 

Estatal, que complementan actividades públicas, teóricamente 

sin que invadan las áreas de actuación de los Organismos 

Públicos de la Administración General del Estado, aspecto que, 

sin embargo, no es fácil de delimitar. 

 

La actual situación organizativa de la Administración General 

del Estado se caracteriza, pues, por una creciente proliferación 

de Organismos Públicos que se rigen fundamentalmente por 

sus estatutos propios, fundamentalmente basados en el 

Derecho privado y con régimen de personal laboral.  

 

Esta situación es provocada por las rigideces de funcionamiento 

en los modelos de Organismos Públicos, Organismos 

Autónomos y Entidades Públicas Empresariales previstos en la 

LOFAGE, y su escasa autonomía de gestión. 
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En esta situación, pretender, como señala la enmienda a la 

totalidad del Grupo Popular, que el Proyecto de Ley de 

Agencias es inútil porque ya contamos con un modelo articulado 

y homogéneo de Organismos Públicos, en el que todo funciona 

con coherencia y eficacia, parece, cuanto menos, una 

afirmación poco rigurosa. 

 

Se hace preciso, por lo tanto, reconducir a un modelo común la 

dispersión organizativa hoy existente en el ámbito de la AGE.  

 

Ello se puede conseguir a través de las Agencias Estatales, que 

se constituirán en Organismos Públicos con suficiente nivel de 

autonomía y de flexibilidad en la gestión. 

 

Las Agencias Estatales se crean, en suma, para el 

cumplimiento de políticas públicas que son competencia del 

Estado. 

 

 

Señorías, en mi primera comparecencia ante la Comisión de 

Administraciones Públicas de esta Cámara, en junio del año 

pasado, adquirí el compromiso de “impulsar una cultura de la 

calidad en la gestión en la Administración Pública”. 
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Se trata de mejorar los servicios que los ciudadanos reciben, y 

en los que, en buena medida, se basan sus derechos y sus 

libertades. 

 

Queremos introducir esa nueva cultura de gestión de lo público 

en la Administración española porque lo público nos preocupa, 

y entendemos como fundamental que la sociedad disponga de 

un sector público eficiente y eficaz, moderno y plenamente 

legitimado, capaz de cumplir con su función de asegurar los 

derechos y las libertades de todos los ciudadanos. 

 

Para el Gobierno, lo público, la Administración, es una auténtica 

fábrica de derechos y una garantía de libertades, que debe 

contar con recursos y sistemas adecuados que aseguren su 

funcionamiento de manera  plenamente satisfactoria. 

 

La ley de Agencias es una pieza fundamental de ese esfuerzo, 

el de introducir una nueva cultura que permita aplicar en nuestra 

Administración lo mas avanzado de las experiencias 

desarrolladas en todo el mundo, las mejores prácticas de la 

gestión publica y también de la privada, una nueva cultura que 

quiero resumirles en siete principios que orientan  de un modo 

muy particular este proyecto de ley. 
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En primer lugar, poner a los ciudadanos en el centro de 

nuestras preocupaciones y en el puesto de mando del conjunto 

de la Administración. 

 

No a los cuerpos administrativos, no a los directivos, no a la 

regulación, sino a los usuarios que, en nuestro caso, son los 

ciudadanos, y que éstos puedan participar con su opinión en la 

elaboración de las prioridades y de los estándares de calidad 

del servicio que reciben. 

 

En segundo lugar, la garantía de transparencia y accesibilidad 

de los servicios públicos, de manera que el ciudadano pueda 

visualizar fácilmente cuáles son los Organismos responsables 

de cada uno de los servicios públicos, así como los 

compromisos que asumen dichos Organismos en la prestación 

de estos servicios. 

 

En tercer lugar, el establecimiento de objetivos concretos a 

alcanzar, previamente planificados y cuantificados, así como la 

existencia de controles, mediante los correspondientes 

indicadores de gestión, sobre los productos y resultados 

logrados. 

 

 



  
 
  
  
 

 Ministerio 
de Administraciones 
Públicas 

  

 

7

En cuarto lugar, la plena asunción de la responsabilidad de los 

resultados por parte de los gestores, para lo cual deben 

disponer del necesario nivel de autonomía sobre los medios 

puestos a su disposición para alcanzar los objetivos 

comprometidos. 

 

Esta autonomía ha de incidir, por tanto, en los mecanismos de 

gestión económico-presupuestaria y de personal. 

 

En la gestión económico-presupuestaria, porque tenemos que 

pasar del modelo actual, donde el gestor es únicamente un 

ejecutor mecánico del presupuesto asignado, a otro en el que 

el directivo, dentro de unos límites globales fijados, tenga 

capacidad para reasignar internamente los créditos en función 

de las necesidades de gestión que vayan surgiendo y de los 

ingresos que se vayan generando, con lo que se incentivará la 

obtención de nuevos recursos financieros. 

 

Y en la gestión de sus recursos humanos, porque tenemos que 

sustituir el modelo rígido actual por otro en el que el directivo 

disponga de una mayor flexibilidad para programar, organizar e 

incentivar a su personal, todo ello en el marco de los planes 

generales establecidos por el Gobierno. 
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El quinto principio de este nuevo modelo de Administración 

consiste en la clara distribución de funciones entre lo político y 

lo administrativo o de gestión, de manera que, por una parte, 

en los Departamentos Ministeriales se potencien los 

instrumentos de diseño de estrategias, formulación de políticas 

y control de resultados, y, por otra parte, la responsabilidad 

gestora esté depositada en las organizaciones autónomas, 

responsables de la prestación de los servicios. 

 

El sexto principio es el de la cooperación interadministrativa y 

participación institucional, lo que conlleva la articulación de 

mecanismos de colaboración y de cooperación entre los 

distintos niveles de administración, y entre éstos y los agentes 

sociales, para hacer frente a desafíos cada vez más complejos. 

 

En séptimo y último lugar, es preciso que nuestro modelo de 

Administración permita la evaluación continua de las políticas 

públicas y la calidad de los servicios, es decir, el nivel de 

eficacia con el que se prestan los servicios públicos y el grado 

de satisfacción de ciudadanos, agentes económicos y sociedad 

en general en relación con el funcionamiento de las 

Administraciones Públicas. 
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El Proyecto de Ley de Agencias Estatales es una 

herramienta importante para el desarrollo de esa 

Administración orientada al ciudadano, adaptada a las 

exigencias de nuestro tiempo, una Administración más 

eficiente, más flexible, pero también con más controles 

democráticos, una Administración que promueva la 

responsabilidad del gestor y la evaluación continua de sus 

resultados. 

 

Permítanme describirles algunas de las principales 

características de este proyecto de Ley. 

 

En primer lugar, como indica su título, su ámbito está ceñido a 

las Agencias Estatales.  
 

Por tanto, este proyecto está referido a las Agencias que 

desarrollan las competencias del Estado y gestionan servicios 

propios de la Administración General del Estado, aunque se 

prevé la participación de las Comunidades Autónomas en el 

Consejo Rector de las Agencias en los casos en que sea 

conveniente y útil, como ya ocurre en la actualidad en diversos 

Organismos Públicos y órganos colegiados. 
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Las Agencias Estatales son ante todo, una fórmula organizativa 

dotada de mayor autonomía y flexibilidad para la gestión, a 

través de instrumentos que deben producir una mejora en los 

servicios públicos, reforzando también la  responsabilidad del 

gestor y los sistemas de control de sus resultados, a través del 

Contrato de Gestión, pieza clave del funcionamiento de la 

Agencia.  

 

En el Contrato de Gestión se recogerán, por una parte, los 

compromisos concretos  de la Agencia y, por otra, los medios 

necesarios para cumplirlos, con lo que se equilibra el binomio 

autonomía-responsabilidad. 

 

El Contrato de Gestión deberá contener los objetivos a 

perseguir, los resultados a obtener y la gestión a desarrollar, así 

como los planes necesarios para obtener los objetivos, con sus 

marcos temporales y proyectos asociados, con plazos e 

indicadores. 
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El Contrato de Gestión también tendrá que recoger los efectos 

asociados al grado de cumplimiento de los objetivos fijados, por 

lo que hace a exigencia de responsabilidad por la gestión de los 

órganos ejecutivos y personal directivo, así como la 

determinación de los mecanismos concretos que hagan efectiva 

la exigencia de las responsabilidades por incumplimiento de los 

objetivos. 

 

El Contrato de Gestión será un documento que comprometerá 

a todas las partes implicadas en la puesta en marcha y en el 

funcionamiento de cada Agencia, y que también vinculará a la 

Agencia con los ciudadanos a quienes presta los servicios. 

 

Junto al Contrato de Gestión, la Agencia potenciará el papel 
del directivo público, haciéndolo verdaderamente 

responsable de los resultados de su actividad, y facilitándole la 

capacidad para adoptar las decisiones sobre los medios que 

tiene que manejar, con el fin de alcanzar los resultados sobre 

los que ha asumido un compromiso. 
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Y para reforzar el sentido de responsabilidad, y su vinculación 

con los resultados, en el modelo retributivo de los directivos se 

vincula el complemento de productividad a percibir, de acuerdo 

con criterios y porcentajes que establezcan los máximos 

órganos de la Agencia, al grado de cumplimiento de los 

objetivos fijados en el Contrato de Gestión.  

 

Por otra parte, y en relación con el marco jurídico general, el 

Proyecto de Ley fija un régimen de organización y 

funcionamiento que no admite excepciones.  

 

Las Agencias, por lo tanto, tendrán que regirse por estas 

normas y no por otras, a diferencia de lo que ocurría con la 

LOFAGE, que admitía no sólo Organismos Públicos 

exceptuados, sino también que para los incluidos pudieran 

establecerse peculiaridades en su régimen de personal, 

contratación, patrimonial y fiscal.  

 

En este marco, una Agencia sólo podrá crearse si previamente 

el Parlamento concede la autorización para su objeto, 

autorización que tendrá su reflejo en la correspondiente Ley 

aprobada tras el debate parlamentario.  
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El Gobierno, con esta Ley, puede también transformar en 

Agencias a los Organismos Públicos cuyos objetivos y 

actividades se correspondan con los de las Agencias Estatales.  

 

Lo que se hace con ello es habilitar al Gobierno para la 

adaptación, en aras de la racionalidad, de los Organismos 

existentes a la nueva categoría.  

 

En este sentido, el modelo de Agencias previsto en este 

Proyecto tiene vocación de irse generalizando a todos los 

Organismos Públicos existentes que puedan transformarse en 

Agencias, para lo que se concede al Gobierno un plazo de dos 

años.  

 

En suma, el proyecto de Ley no prevé la derogación del Título 

de la LOFAGE referido a los Organismos Públicos, sino que 

incluye entre los mismos a las Agencias Estatales, que se 

regirán por la futura Ley y que serán el único tipo de Organismo 

Público que se creará a partir de la entrada en vigor de ésta. 
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Con respecto al régimen del personal al servicio de las 

Agencias Estatales, quiero destacar que será 

predominantemente el de funcionario público, y 

excepcionalmente el de personal laboral, lo que supondrá el 

final de una práctica generalizada, que no tenía justificación, de 

adoptar el régimen de personal laboral cuando se creaba un 

Organismo con estatuto específico.  

 

Lo más novedoso, y positivo, es que habrá una regulación del 

personal directivo, unos directivos que serán con carácter 

general funcionarios públicos pertenecientes a la propia 

Agencia, si bien se permitirá la existencia de puestos directivos 

de máxima responsabilidad, a cubrir en régimen laboral con 

carácter excepcional mediante contratos de alta dirección, que 

deberán estar previstos en el Estatuto de la Agencia que 

aprueba el Gobierno. 
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En suma, podemos decir que se incrementa sustancialmente la 

autonomía de las Agencias para la gestión de su personal, en 

tanto que, por ejemplo, la productividad, o concepto equivalente 

del personal laboral, estarán vinculados al grado de 

cumplimiento de los objetivos fijados en el Contrato de gestión, 

y será la propia Agencia quien apruebe su Relación de Puestos 

de Trabajo, es decir, que tendrá capacidad de decidir el empleo 

de este recurso, esencial para el cumplimiento de los objetivos.  

 

Con relación con la gestión presupuestaria, ámbito 

fundamental en la gestión pública, el Proyecto introduce 

importantes novedades respecto del régimen de los 

Organismos Autónomos recogido en la LOFAGE.  

 

En primer lugar, el Presupuesto de gastos de las Agencias 

tendrá carácter limitativo por su importe global, y carácter 

estimativo para la distribución de los créditos en categorías 

económicas, salvo los gastos de personal, que serán limitativos 

y vinculantes por su cuantía global.  
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Otra importante novedad que introduce el Proyecto consiste en 

que el Director de la Agencia podrá hacer variaciones 

presupuestarias cuando éstas sean financiadas bien con 

ingresos propios, procedentes de la contraprestación por 

actividades en virtud de contratos, convenios o disposición 

legal, bien con aportaciones voluntarias, por ejemplo 

donaciones, o bien con ingresos como consecuencia de 

patrocinio, siempre que el importe de estos ingresos sea 

superior a la cantidad presupuestada y, además, existan 

garantías suficientes de la efectividad de tales ingresos. 

 

Esta novedad no sólo pretende incrementar la autonomía de la 

Agencia y la agilidad en la gestión, sino también incentivar que 

las Agencias busquen fuentes de financiación propias, 

compatibles con la naturaleza de sus actividades. 

 

Por último, en el apartado presupuestario, se prevé que los 

remanentes de crédito no afectados a la financiación del 

Presupuesto del ejercicio siguiente puedan aplicarse al 

Presupuesto de ingresos, y destinarse a financiar incrementos 

de gasto, a diferencia del régimen actual aplicable a los 

Organismos Autónomos, que no tienen esta facultad. 
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Respecto del control de las Agencias, dos son los aspectos 

que quiero destacar.  

 

El primero es la creación de un órgano de la Agencia, la 

Comisión de Control, constituido por miembros del Consejo 

Rector, cuya función es apoyar al Consejo en su tarea de 

control de los órganos gestores, en lo que se refiere a la 

ejecución del Contrato de Gestión y en todos los aspectos de la 

gestión económico-financiera que debe conocer el Consejo. 

 

El segundo aspecto que deseo remarcar, por lo que supone de 

novedad sobre la actual situación de los Organismos 

Autónomos, es que el control interno de la Intervención General 

de la Administración del Estado, a través de la Intervención 

Delegada en cada Agencia, se realizará bajo la modalidad de 

control financiero permanente y de auditoria pública, y no habrá 

por lo tanto control previo como en la actualidad. 

 

En lo que afecta a la Contratación, me parece importante 

subrayar el breve artículo 16, que dice textualmente: “La 

contratación de las Agencias Estatales se rige por la normativa 

aplicable a las Administraciones Públicas”.  

 



  
 
  
  
 

 Ministerio 
de Administraciones 
Públicas 

  

 

18

Mi comentario será igual de breve: las Agencias Estatales no 

van a contratar por derecho privado. 

 

Finalmente, voy a referirme a otro aspecto relevante del 

Proyecto que presentamos, en el sentido de que esta Ley de 

Agencias Estatales supone la inmediata creación de diez 
agencias, por lo que la entrada en vigor de la Ley tendrá ya, 

desde el principio, un ámbito concreto de aplicación, mediante 

las siguientes agencias: 

 

- La Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la 

Calidad de los Servicios. 

 

- La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado. 

 

- La Agencia Estatal para la Investigación científica y técnica. 

 

- La Agencia Estatal para el Antidopaje deportivo. 

 

- La Agencia Estatal de Inmigración y Emigración. 

 

- La Agencia Estatal de Seguridad del transporte y de la 

navegación aérea. 
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- La Agencia Estatal de Artes Escénicas y Musicales. 

 

- La Agencia Estatal de Meteorología. 

 

- La Agencia Estatal de la Cooperación Internacional. 

 

- La Agencia Estatal de Investigación en biomedicina y ciencias 

de la Salud 
 

De todas ellas, quiero hacer una especial referencia a la 

primera, la Agencia de Evaluación de las Políticas Públicas y 

la Calidad de los Servicios, por cuanto que va a estar adscrita a 

mi Departamento y va a suponer un importante impulso para la 

satisfactoria implantación de las Agencias y, en general, de la 

nueva cultura de gestión de lo público de la que les he hablado. 

 

Esta Agencia está destinada a la promoción y realización de 

evaluaciones de las políticas y programas públicos, lo que 

favorecerá el uso racional de los recursos públicos y el impulso 

de la gestión de la calidad de los servicios. 
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El proyecto dispone adicionalmente que el Consejo de 

Ministros aprobará anualmente los programas y políticas 

públicas, cuya evaluación incluirá la Agencia Estatal de 

Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los 

Servicios en su Plan de Trabajo, debiendo presentar 

anualmente un Informe al Congreso de los Diputados, acerca 

de la actividad desplegada por las agencias estatales y sus 

compromisos para mejorar la calidad de los servicios prestados 

a los ciudadanos. 

 

De esta forma, se fortalece la rendición de cuentas al 

Parlamento, convirtiéndose la Agencia de Evaluación en una 

pieza clave del desarrollo de los nuevos procesos de gestión 

que deben protagonizar las nuevas Agencias Estatales, al 

servicio de la transparencia y la calidad democrática. 

 

La Agencia de Evaluación forma parte de un proyecto de largo 

recorrido, para impulsar un Sistema Público de Evaluación en 

España y para propiciar que el nuevo gerencialismo público se 

desarrolle a la altura de las nuevas necesidades sociales y 

económicas, promoviendo simultáneamente mejoras en la 

transparencia y en la información ofrecida a los ciudadanos. 
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Señorías, entiendo que todos compartimos el objetivo de 

mejorar la Administración Pública española, incluido el Grupo 

Popular, pese al extraño sentido de iniciativas como la 

enmienda a la totalidad presentada. 

 

Tras ocho años de Gobierno del Partido Popular, nuestra 

Administración necesitaba como agua de mayo una Ley como 

ésta, que posibilite la implantación de una nueva cultura de lo 

público, con más responsabilidad y autonomía en la gestión, a 

la vez que se mejoran los mecanismos de control. 

 

Espero que el Grupo Popular, una vez superado el Noísmo en 

el que están instalados y que les lleva a presentar enmiendas a 

la totalidad como la presentada, esté dispuesto a llegar a 

acuerdos en la fase de negociación de enmiendas parciales, 

para mejorar un texto que, sin duda y como todos, siempre 

admite mejoras. 
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Lo que pedimos, y lo que ofrecemos, es voluntad de mejorar 

entre todos la Administración Pública, es creer en lo público y 

en la posibilidad de avanzar en su gestión para que responda 

con más precisión a las necesidades y las demandas de los 

ciudadanos, es, en definitiva, consenso para seguir adelante en 

este gran proyecto democrático compartido por todos, que 

iniciamos hace algo más de veinticinco años, y que tanto 

necesita de unos servicios públicos eficientes, modernos y 

abiertos a los ciudadanos. 

 

Unos servicios como los que queremos tener mediante 

iniciativas como esta Ley. 

 

Muchas gracias. 

 


